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PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN PRANQUIO OONOKSTADO

Dentro y

Poe on Mes , , . .
Por très «eses. . 
Por seifl meses. , 
Por un e&o . . . .

Número suelto,

fuera de la Capital 
2'60 pesetas

. 7'60 

. 16‘00

. S0‘00

0*60 oentimos
mes corriente.
Hasta tres meses 0*76: y fechas an
teriores 1 peseta.

BOLETIN OFieiÁL
se Li PROVINCIA DC LOGHODO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ÂJDVMTraoiÀ.—No se admitirán, para la inserción, oomnnioacionM que uo vendan 

registradas del Gobierno de Provinoia.

PRSCroS DH INSERCIÓN

Los edicto» y* annueios ofitrfaies 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán DIKZ oéntimos de pe
seta POB PAUusaa, y los anuncios 
judiciales a raxón de onoo oúnti- 
Mos de peseta también pob pa
la bbá; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien- 
ta Carta de Fago, haber satiflie- 
oho su importe en la Depositaría 
de Fondos prcvipcialee, sin 

requisito no re insertarée

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canariafl y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dlafl do su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día m í,. ^n“ I. mBMOlón d. U Ley en 1. Gao«»a .(Art. 1." del Código Civil).

Se suscribe en la Goncaduria de la Excelentisima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción ee adslantado; por lo tanto, colo se atenderán las sue- 
oripoiones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Gire Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro- ‘ 
vincia de Logroño

167
Junta provincial del Subsidi t Pro Combatiente |

El recargo sobre los vinos de marca y embotellados |
Se recuerda a Iss Casas exportadoras de vinos de 

Rioja, el cumplimiento riguroso y exacto del aouredo de 
esta Junta de 2Ô de noviemora último, aprobado por el Go
bierno General, aplicando el recargo del 10 por 100 del 
subsidio a todos los vinos embotellados y para embotellar 
producidos en esta región, que se expidan con destino al 
consumo Nacional.

Por lo tanto, dichas Casas exportadoras vienen obli
das inexcusablemente a satisfacer este impuesto por «uni
dad o botella, al salir la mercancía de las Bodegas, quedan 
do vigentes para la percepción y efetividad de este recargo 
la normas dictadas en mis circulares de 3 y 6 de diciembre 
pasado, cuya fiel observancia reitero una vez más, con la 
prevención de que, periódicamente, se realizarán inspec
ciones para fiscalizar el cumplimiento de dicho acuerdo; y 
que, a los contraventores del mismo, les serán impuestas 
las máximas sanciones.

Logroño 17 de enero de 1938.- Segundo Afio Triunfal 
—Saludo a Franco: ¡Arriba España!— El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Ürríes

Junta provincial de Beneficencia
CIRCULAR

A LAS JUNTAS LOCALES RECAUDATORIAS DEL 
MÀ DEL plato UNICO Y DIA SIN POSTRE

El Eexmo. Sr. Gobernador General del Estado Espa
ñol, se ha servido disponer que con objeto de controlar 
mejor 'as entregas que por PLATO UNICO y DÍA SIN 
POSTRE, vienen haciendo los HOTELES RESTAURANTS 
y establecimientos similares, cada uno de dichos estableci
mientos han de llevar un libro talonario matriz de recibos, 
de acuerdo con el modelo que re determina, en los que 
tanto en la matriz como en el recibo, se hará constar el 
nombre del oliente que paga la cuenta y la cantidad con 
que el mismo contribuye al Plato Unico y Día sin posttre.

En el momento de pagar la cuenta se entregará al 
cliente que la satisface el mencionado reoioo, bien enten
dido que todos aquellos casos en que se demuestre no se 
ha hecho asi, o que en el recibo figuren cantidades que no 
se ajusten a lo que legalmente corresponde, extremos que 
han de ser escrupulosamente vigilados por las Juntas Lo
cales, serán severamente sancionados por mi Autoridad.

Los talonarios serán adquiridos .directamente y por su 
exclusiva cuenta, por los establecimientos a quienes obli
ga esta disposición.

Logroño 1» de enero de 1938.—Segundo Año Triun
fal.— El Gobernador Civil, Francisco Rivas Jordán de 
Urríes.

modelo de RECIBO

Matriz N.® (Foliado) 
Hotel, (Bar, ect.,) nombre 
Cliente D.

Satisface
Por Plato Unico pesetas
Por Día sin Postre pesetas 

a de 1938 

Recibo N.® (Foliado) 
Hotel, (Bar, ect.,) nombre 
Cliente Di

Satisface
Por Plato Único pesetas
Por Día sin Postre pesetas 

a de 1938

ÁUista Miidpál 
EDICTO 183

M... t :... g fi
Aprobado por el pleno de este Ayunta

miento el presupuesto ordinario para el 
fijeroioio de 1918. queda expuesto al pú
blico eo la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual duran
te otro plaxo de quince días, a coutar des
de la terminación de la exposición al pú
blico, podrán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos señalados en 
el artículo SOI del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Ledeema, a 17 de enerj de 1958.—Se
gundo Año Triunfal.—El Al-calde-Pre- 
aidente, l<ocio Pérez.

ANUNCIO
190

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1988, queda expuesto a pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, finido el cual du
rante o,ro plazo de qu'nce días, a contar 
desde la terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por les motivos señalados 
en el artículo SOI del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D, de 8 de mano de 
1924.

Quel, 19 de enero 1988,—Segundo Año 
Triunfal.—Saludo a Franco: ¡Arriba Espa* 
fia!—El Alcalde, M. Arnedo.

ocho días, acontar desde la terminación 
de la exposición al público, podrán'inter- 
ponerse reclamaciones ante la Delegaeióa 
de Hacienda de esta provincia, por loa 
motivos señalados en el articulo 801 del 
Estatuto municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 19’4.
Hornos de Moncalvillo, 13 enero de 19S8 
—Segundo Año Triunfal. — El Alcalde- 
Presidente* Víctor Ortigosa.

EDICTO
IfiS

Don Salvador Sánchez Terán, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción del 
partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado por la 

Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta pro ¿inda para instruir ex
pediente sobre declaración administrati- 
va|de responsabilidad civil de Julián 
Rodríguez Zjrzano de Agoncillo he acor
dado en el mismo, expediret presente 
como lo verifico, por el que se cita al re
ferido prjesunto responsable Gregorio 
Torrealna Ai ver, actualmente en ignora
do paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lagar.

Logroño, 18 de enero de 1988.—Se
gundo Año Triunfal,—£1 Juez Instructor 
Salvador S Terán

EDICTO
189

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1988, queda expuesto al público en la Se- 
eretaria municipal por término de ocho 
días, fluido el cual durante otro plazo de
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Depositaría de fondos municipales de 
GALILEA

OÜ VRTO TRIMESTRE DE 1937 14*
CUENTA TRIMESTRAL qu,, « *7^““ ?ÍS*7Xte 

articulo 684 del EMatui. muntalpe. de 8 de inajw
129 del Reglameni^ de .¡¡pUos fondos, de las operaciones
dSVÍresoiíy vUSedo. 1« Ca|a de au cargo en el Irl-

mestre cxpiesado, a seber:
PRIMERA PARTE.—Uuenifl de Caja

Comisión de Justicia
ORDEN

Pesetas

Exlsleoclfl en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Total de Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

412'66 
7.875'26 
8.287*81 
2.814'60 
6.473'21

SEGUNDA P APTE.—Caenia por conceptos

ingresos

I SALDO loPKBAOioNEsI TOTAL 
¡del trimestre, realizadas Welasopei^ 
anterior porl __ loiones reaU- 

lopeiaclonea I I «adas hasta
I realizadas I trimestre jaste tnmesUe

169

Kxemo. S : La frecuencia con 
que, por 1*8 Qéoesidftdes ttrna 
sérvloio?, ha sido preciso ^(Uori- 
bir los Ju-^c a a funrioues cifllin- 
tes do las privátiyas Jela Jurísdio 
ción ordlnar’a, aconsejó lo conve - 
nielóla díi que algunos d* ellos 
slgii-n almelísneando el di¿p^oho 
de los aso *^100 del Juzgado oon la 
actuEción «ti- ©1 cargo especial que 
transiioriftnieate se les Ot íifiere, 
así como ¡o prórroga de jurísdio- 
ción de otros Jueces o distintos 
partidos cuyos titula?©s se en 
cueotran en aquel easp;^ obede 
ciendo todo óVo ai de<^oiri dé 
velar por tí m«jor desenvolvi
miento de ¿ adminísirpcióa de 
Joatici i y remediar, en Ío posible, 
la oúorm>ll<a^^ |on una ordena
ción ouiííádosb del ttábajo.

2.
3.
4.
8.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
18.
14. 
w. 
16.
17.

Rentas I
Aprovech. de bienes ccini aaletl
Subvenciones I
Servicios municipaUzados I
Eventuales y extraordinarios I
ArbIIrlos con Ones no fisc- les I
Contribuciones especiales I
Derechó^ y tesas I
Cuotas, recargos y participado I

oes en tributos nacionales I
Imposición municipal I
Móltas I
Mancomunidades I
E itldades menores I
Agrupación forzosa Municipio I
P'SiiTfí^ I
Pifntegros de pagos Icdeb üos I
Depósitos gubernativos I

Pesetas I Pesetas I Pesetas

1.680‘6C 400 L 2.030'60

1.676 1

2C0

750 I 7.126 I 7 875
I 350 2d 360 26

8.054 2^ 8.054'28

Total de Ingreso;] 1Ó.454 86 7 876‘^F| 18 álíTÍS

GASTOS

EUp acquisrti qne 1^8 AutoridA 
des a quienes la Ley oosfíd las 
funciones (nápeotoroB ©xtremea tu 
euldádó paro el éxito do tal orde
nación y, a ese fio, se servirá V. E. 
disponer:

íerritonp a quienes oocore té mente 
ge les tléírb'urdéúádó’ el^áe^pachó 
simultáneo de su Juzg«.(dM con ks 
tattoionea lurídioo nailiíbres,o cua- 
i^eaquiexa otra# que se les b^ya 
çQîîfl^^iq. así^onao.,por aquellc?,^ 
quunes se lea hiya prori ogado la 
jurisdicción a qtro Juzgado, se 
envíe á éá«j Presidencia, destro 
de los cinco psimoros dias de ot- 
da pt®, un par/e especiol, dç Ig 
asistencia su:Juzgado, los prl- 
maioij, q «i ag^gsdo, los stgun- 
dos, detallando loa días que hn-

Gobierno del Estado
177

Habiéndose padecido error en la 
inserción del Decreta número 
439, se reproduce a contioua- 
oióQ debidamente reotifioado.

Deereto nümero 459

Mientra» ^uçen 1|3 cirounsfan- 
oias extraordinarias creadas ppr 
la guerra y a fin de ordenar debi
damente lo circulación por las ca
rreteras,

DISPONGO:

Articulo l.*—Las facultades que 
el articulo 286 dei Código de la 
CírculacióR, aprobada per Deore- 
to d© 25 de septiembre de 1934, 
r'^úDoc^ À íos'Irt^énieros J fes de 
Obrab Públicas y a loa Ingenieros 
Jefes de Industria para imponer 
sanciones sobro Infracciones de 
las egUa de circulación en las 
carreteras, son transferidas a las 
Delegaciones previnoiaies de 0^* 
den público, que las ejercerán con 
arreglo a las disposiciones del ci
tado Código y a. isa igstrupeiçnes 
que dicte la Jefatura de Seguridad 
IçtOTïor, Orde’5 Público c Inepeo- 
oióu de Fronteraa.

Aráóuló 2.®—Pasarán a depen
det dMss D ;.^g«ÁBSÍ^í5fovincla- 
les de Ordí^n Público paro todos 
datos efectos los VigibtBtea crea
dos por Decreto de 12 de marsp 
de 1936, y asimismo ios Vigilantes 
de Cominos, la Gu .rdi'’ Civil, los

1.
2.
5.
4.
5, 
6.
7.
8.5.

10.
11.

2.427 Od 85'SCl 2.612 84
Representación municipal 
Vigilancia y seguridad 
Policía urbana y rural 
Recaudación
PértÓnal y m íerial de oficinas 
SalubriíTad e h giene

1080 211 47-<6(l
I 250 W

3.196 9H 1.524‘8(
2.944'2H 165 ,

BtneflcelKifi 
Aalsíencia social 
lostruccldo pública 
Obtas públicas

1^. Monies !
13. Pofflcoto de Intereses comucal€8|
14. Municipalización de servicios
15, Marifcomunldades
ib; Éntldadss meeoíes
17^ Agtupçclôu forzosa Muaicipio
1¿. Imprevisícs
19. Resultas

108
113 6C
86 611
66 7(1

I 169

i 4.7^75
W28

W8 
113*60 
85 50 
66 70 

169

hjerep ^ptnadc en ellos durante el 
fdéy snteriórj así Oúmo reiárfu- 
fisndo, por indiofkcddie fsohas y 
aauntos, las r^sohrdones root'^ 
des, las de incoación y las de con
clusión de prooodimiento que hu 
hieren dictado on igUi-J período.

2.® ■ disi08 paihes iovmírá

150 160

To^al de Gasio^ 10 0?S3^__ 2 814 6Í J j56‘92

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de lo* libros 
deja Depositaría de mi cargo, y coa los documentos que se ,unirán a la 
cuenta definitiva de este ejercicio. ,Oalítcé'jSl do dióleubr» d-) 1937 —El Dspofnno, Ramón Alegre.

Contaduría de fondos municipales
Examinada 1a precedeule cuenta, así como los docuraeñtos justifica- __

y elevará V. E. a esta Comisión, 
dentro de los siguientes oiíicb di^ 
ae, un resumen numé i<io de dins 
de asisteuúia y fCioJacifiíos, eg 
el quio se ooteppíp'‘':*á},lp2 ¿o Ips 
Juzgadps 90 en¿uentrw en b
ífeíoVón m^écícnada o?n <9'0^ra 
ClóFd^ln Corresponden

.3,® . En yisU do. ip ^bfervado 
enX*; Rctuaóióá’y síñ détjinéfó de 

• 1^8 iscultsdba que a V. E, entapié 
iePf’^opendiA a,osta Oiud^ión 
J^s medidas qiis gn rec..roorJc ce 
lo fe «ngiei** otro reroeilisr duirt- 
qtder iGapaíf«óC¡ón.

^p(0ru E. acusará recibo 
de Tá presénte.

IMóp guarde a V. E. ‘mu^hya

Capataces, camineros y peones 
úuxilfsres de as carreteras y de 
más personas quo se determinen.

. Todos fistos cicvaréh a loa De 
legados de Orden Público provin* 
oíales lap denuncias referentes a 
este servicio.

Tales dennucias se framitaráo 
con sujeción a las disposiciones 
del Código do is ^in ulecióo, y si 
al lo. juzgan necesario
los Delegados de Ordf n Público, 
podrán asesorarse de los Ingenie 
ros eocúrgados de la circuhoión 
alíelos a tas Jt^ituraa dé Obras 
Públicas.

Aíslenlo 3.®—La Jefatura de Se
guridad Interior, Ord )a Público e 
Inspección de Fronteras dictará 
UfjiiWoçoipaeB conren/qplaa pa
ra el cüropjirnt n’ó di este Deere 

blondo asesorarse del lo^e- 
ni ro Jefe de Obras Públicas de 
Va’.ladoiid pare cuanto se relacio
ne es>n este no vo set vicio que se 
le €í}Ctíníiao:4í.

D d'? en B'.rgüí, a quince de 
íT'sító mil nôvïcient'8 treinta y 
O'^ho.—n AftA' Trúrfal.—FRAN
CISCO FRANCO.
(ÿd <Boletín OAeial del Patudo,

■ 18 de enero de 1988.
AVojer) 454).

“oTlileeTsrdT’dioiembri 1937 -El Secretario lafetventor, Vioonto 

QabsM V." R.’: El AlcMle, Jose do la Pjida.
APROBACION.—El ai lerlor extracto d« Wfaudacióu e ae

fondos del tercero trlmeal; e de 1937, he sido eprpbndo Rpr-l^r^mbwo 
municipal permanente, en la sesión del día de hoy, de que certifico.

Galilea, 1 da enero de 1958.—a Seó'Bfario, Vicente Oabase.

S^gtrodo Aflo TiTuM-Al."»ío?é
Otyriés. ;
8f. 'PrcsitWnte de ia AuÜ&ncla

(ZMI tBoletín Oficial del Estado.^ -
Burgos 16/4« enero d e i93b. 
^Eeungrg 4M),

AYUfdTAMiENTO DE 
LOGROÑO 

subasta de obras
181

Al óíií «íguieut© hábil de aquel

SGCB2021
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eñQUe,híyaq transcurrido veinte 
fairibleá hábiles, desde la publloa- 
oiós da este anunofo d Bolbtín 
OÉiciAL de la provlnois, tendrá lu 
gar a las trece horas en panto, en 
la Sala Capitular de este Exemo. 
Ayuotam enfo y por medio d e 
pliegos cerrados l a subasta de 
obíT? de acerado de lo márgen . íe durante el mes de noviembre í gervido dlipocér: 
¡zquierda del Pest o Gonz lo de • de 1937 redactados por el Score-1 ________ ______ _ _
Bdrcéo, bajo laa siguientes carao i tario interino que suscribe ® | venia días se poburá en fenoiona- „ _______
teristioas. | cumplim’ento do lo dispuesto por । ciento la Prtviiló- Médioa Nació- cases de defuaciért posteriores al

Tino de subasta: 16.70308 pe- I el artículo 66 de la ley Mueicipal i jjji sujeción ai Regiamerto de
.. I de 31 de octubre de 1936. - . .

setas. s
PresenfaclÓD de pliegos: Duran

te los citados veinte días a las ho
rca de 10 a 13, en lo Intervención 

municipal.
Depósito provisional: 816‘18 

pesetas.
Fianza definitiva: El 10 por IGu 

del remate.
Forma de pagos Tres plazos, 

mediante certificaciones facultati

va 8.
Letra<^o pera el baste ateo de 

poderes, cualquiera de los Incor
porados al Colegio de esta Capital.

El expediente conteniendo Ies 
pliegos de coadioiones puede ser 
examinado en la brtervención mu- 
n'cipal todos los días hábiles, a 
las horas de 10 a 13.

MODELO DE PROPOSICION
Doo...... que vive en ..... calle 

de... núm ....• enterado del Pliego 
de condiciones para las obras de 

' acerado del Paseo GonzaloBeroeo 
acepta aquéllas y se compromete 
a ejecutar éstas con arreglo a loa
documentos técnicos que obran en 
el expediente respectivo, eñ la 61 
ocQüdad de.....pesetas (se con-» 
signará la cantidad en letras y en
cifras), adquiriendo este compro 
miso en nombre..... (propio o de 
la persona o Entidad cuyo nom
bre se estampará exactamente). 

Logroño,,.... d e...r^ d e 198...,. 
(Firma del lioitador)

Logroño, 8 de enero de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.—El Aloal 
de accidental. Tomás Moreno Gar 
bayo.

EDICTO
168

Don Salvador Sánchez Terán, Jaez de 
Primera Instancia • Instrucción del 
partido de Logroño.
Como Juez especial nombrado por la 

Ck>nii8ión Provincial de Incautación de 
Bienes de esta pro /inoia para instruir ex
pediente sobre declaración administrati
va de responsabilidad civil de Francisco 
Maro Miguel, de Agoncillo, he acor
dado en el mismo, expedir el presente 
como lo verifico, por el que se cita al re- 
Isrido pr|esunto responsable Gregorio 
Tor.-ealba Aiver. actualmente en ignora
do paradero, a fin de que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente o por 
escrito para que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Logrqfio, 18 de enero de 1988.—Se
gundo ASO Triunfal,—Ei Juez Instructor 
Salvador 8. Tarán

AYUNTAMIEJMTO DE ,
HARO y

provincia DB LOGROÑO -
8612 *

Extraoro ÚB ios acuerdos tecal / 
dos en Ifs sesiones cejebr&d&a por3 
la Comisión Municipal'Permacr>c- '

tec pión d e iuválidos y sosícni- 
mLctode viuda y huérfanos lie 
médicos, farcudcéutico» y odontó
logos; vista Ir propuefiia ü' l tion 
sejo General de Colégios Mé icoa 
y el informe de la Jeta ture Supe
rior de Sanidad.

Este Gobierno Gtreíaf s- ha

Sesión del 22 de noviembre de 1937.

Se aprobó el aota de la ordina
ria anterior.

Se concedió socorro de viaje a 
doña Felisa López Fernandez pa
ra traaledar o su hijo Jesús al 
Hospital Pioviaolai.

Se autor'zó o don Diego Marti
nez Medrazo jara arreglar dieci
ocho metros linéala^ de largo en 
el tejado de su oasa, situada en la 
esquina de Aimendora.

Por turno quedó nombrada Re
gidor de Semana, el concejal don 
Gerardo Labarga Gonzalez.

La Presidencia dió cuenta a los 
señores ooncejalps, que al produ- j 
oirse en el mes de septiembre I 
una interrupción en el suministro i 
do las aguas potables, los señores | 
hijos de A San top la licitaron un | 
saotor de grsn potencia que per- i 
mitió la regularización del sumi- ! 
nistro, loa cuales no han querido i 
Cobrar cantidad alguna por l a | 
prestación de dicho motor. Por | 
una ni alidad se acuerda transmi; j 
tida a don Á. Santpá el profundo | 
agradecimiento del Ayuntamiento. J

También se acuerda hacer codsv 
tar en aota el profundo sentimien
to de la Corporación por el falle
cimiento en el frente de combate 
del heróioo legionario barense 
Pascual García.

Fuera del orden a propuesta 
del señor Presidente de la Comi
sión de Policía, Higiene y Bene
ficencia y previa declaración de 
urgencia se acordó comprender 
en el padrón de vecinos pobres a 
don Demetrio Santamaría Laiorre, 
que figurará en el número 607 de 
la lista.

Haro 22 do noviembre de 1987. 
=U Año Triunfal.-»V.®.B.® El Al
calde Teodoro Tejada.

Presidencia de la dente' “«“«»proving!«que
I -^sp, queden obî^ga^o» « priw^nl j

Técnica del Estadc

ORDEN I
 en el mismo pl^zo là físolscr^iór 
jugada de que sn hace mención ar 
te el Cokgia Médico previ ocíáI 
más cercano am reside o ola,

Con ei fin de eoneegir una ráph | 6.® El no cumplimieuto de lo 
da norm/hzj.oión en el cometido I dispd sto en oí avííúuto dnt<íBlo", 

Ide la Asociación de Socoros Mu } di^jará outumátlcbmecte ea sus 
tuoi, (|eDomiûeda “Previsión Mé- :| penso tcdu« loa fi^rcchou como 
dios Ndcional“, cuyo Rcglemecto | asooiadv a Pülvisión Médica Ns 
füé aprovado por R. O. de 9 de j oional, sir |*¿rj ’cío de que previai 
mayo de 1930, y para que pueda petición de ei Oo-aejo ecuer- 
seg.r cumpliendo sus importantes í eoBccd“ï”C U proit óga que s^- 
fines sociales, «a orden a la pro- flala el ariLaiu 67 de ios Estatutos.

1.® £o el plûZü máximo de no-

Í 9 de mayo de 19d0, Oraen de 17
de agosto de 1933, y u ïoi^pf^ccp-' 
tos de la presente. J"'

2.® La direooioñ provísÍónaí dé
Previsión Médica Nacional a .rá | visión Médich Nacional que figu- 
ejercida por el Cons Jo Ge. eral | r^^lüaprUos 18 de julio dç 
de los Colegios Oaclat ¿a ^é Mé li | 7956 ^táu obligados a satisfacer 
eos, nombrado en 29’3« judo de. ’cuoius mensuaiea dá derrama, 
oorrieute año, aotuondo de Comí! | qce.ías oorrasponda por los gru 
té ejecutivo el quoi© delCóa-1 «u»crPos a partir de 1 de ju- 
sejo y teniendo emboa todas las I referido año de 1936.
oiribuciones y deberes que en el | asociados qoe tuvieran la
Reglamentó se confieren&i Coñac cuofp satisfecha del mes de julio
jo d e Admiuisiracióo y Goinhé 
Ejecutivo, respectivamente.

3.® Las tunciocee luherentea ai
Consejo de InspeoLióu serán ejer 
cidas pór la Jefatura Superior de 
Sanidad de. Ebsüvo ñoi. .

4.® Los asúokidos a Previsión, | P^^’*****
Médica Naoloaal pruoe4»uM de Aaiinia«o. los asootadoa que 
aooaa uo Ubcradas y la» de U na- i P»' ° "“«•
uoDal ouyo. Coica, .a nrtiqueo ea I 3« po»t6riorldad al 18 de

X I.. -o ' . - ’ de 1986, hubiesen satisfecho
aquéllas, près >Bta7áü ea.bipitoZjj. ' , , ‘
de 80 dias ante el Co.cgio Méaíco ! <*• P“” «• ®“
proviuoiai de su resioeucl^ o tote o P’» ®’ d® Morola de

, X -í z los mofles de ju>io v posteriores,el más cercano, sugúu ios oases, g ‘ tuna decoración juran, en que se I •’«» oWigado. . abonar la cuota 

hsráoonatar: . I opwplenientar.. que les oorres-
i, F ponda por la diferente entre lagrupos en que estóa inserí- b , .

I e píg.idá en Jí. zona roja y la seña-

fecha y cuaaüa del uliimo 
recibo sausfetho. '
si la admisión en Prevígíós 
médica fuá condioioual y 
por qué criusaF.

a)

b)

c)

Igualmente io6 asooiados que 
en io sucesivo hagan ^u p/'s jv th
en la zona Nació na i; vendrá^ ohli 
g A-os, también en el plazo de 
30 días, a formulór uaa deoiara- 
ciój jurada oouvsdida o-r los íér 
micos a que se hace referencia en 
el párrafo auteríoT', pero amodada 
conta feehs d» •«».«.«• XI ta I i ten el valordesug.- 
rntor.ou.o,..na. y sutor.ucd sute | _
qman hic Is coírespoflo.ente de.oostados hasta el
presen ®* -- | liáits l»g<l que seBalaa las dispo-

U. ssocESdos que óoa poslerio « quedando laoul.
"‘t " u Í’T'"» í3“ ! í^doel ConselodeÁdmisialrsorén
ra-lossin haberlo sido el Oohqno | oa.o a los

6 .® La design' íóo áe benefl- 
ciarioj hecha per log as ocia dos 
con anterioridcG a I alzamiento 
Nacional, quedi^jQ anulados, y en 
ÎU virtud, por Jr i asociados, se 
procederá a hacer nueva designa
ción con arreglojí : Reglamento.

Ei Coiiíejo (L) Administración 
hará iá de siga aojó a de beneficia- 
cu dieionales dt acuerdo con el 
ttfticolo 24 del R gînmfiDio en iot

I 18 d- iu’lo de 1956, y en aquellos 
. otros leu que no 63 haya hecho, 
i ruev’ d85ig ación de beneficia- 
f rioa por los fiaociados.

7 .® Todos los asociados a Pre

I'
dei pasado año, por habár reiÿMi't 
00 el Consejo de PreTÍaíón Médi 
0^- ^01 rëoibûs dp dicho mes al Oo* 
legio p^ovíaoial respectivo, qae- 
deü obligados a satiefaeer la ouo* 
ta oomçlem^ntaria.que lea oerres-

I&da por el Consejo de Previsión 
del territorio Nacional.

8? Las caoUs de derrama a 
p rtir de 1 de julio de i936 serán 
UtttiU ch«a por los asociados en 
L £ phzos quo señale el Cónsejo 
de Ádmtpj^ttación, Independiente- 
meuU de las que les corresponda 
p.?r lo mensualidad oorrhñfe y 
desde el mes en que oomience o 
funcionar de nuevo la Previsión 
Méjico Nsciocal.

9,® El asociado que dejara en 
I . ¿cubicvio el pago de recibos '

: asociados los beneficios que sefia- 
la 6i <sríku^3 57 do Io3 Estatutos, 

* el asi couviniese a los intereses 
' de Previsión Médica Nacional.

10 .® Cuando falfeboa algún 
-^spcií.dj sin haber sdtiefcoto en 
cu totslldsd ks cuotas de derramo 
y que estuviese dentro de los be- 
í flcioF otorgados poi el Consejo 
Ce Admínísiraoiótí, será descosta
do su importe del subsidio que 
que Cvrresponda percibir a sus 
bese" ciarlos.

11 .® Kl oobro de subsidio de

SGCB2021
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vida correspondiente a expedien
tes no resuelto» se hará en lo su 
cesivo en forma de pensión men 
suai, partiendo la indemnlsación 
mínima de 5.000. 15.000. 30.000 y 
50.000 pesetas, en phzos mensua
les durante 8,10, 15 y 20 afios co 
mo máximo, según que el asocia
do perteneica a los grupos I, II, 
in,yiv.

12.® Para el pago de las pen
siones anteriores a 1 Alzamiento 
Nacional se constituirá un fondo 
que será integrado como nigue: 

a) Por los saldos que tuvieran 
los Colegios del territorio nacio
nal a favor de Previsión Médica 
Nacional en 18 de Julio de 1936, 
asi como el que arroge el de loa 
Colegios posteriormente liberados 
o que se liberen en lo sucesivo. 

b) Por las cuotas de entrada 
de los nuevos asociados a Previ
sión Módica Nacional.

o) Por la coatidad que el Con
sejo General ds Colegios Oficiales 
de Médicos destine a este fin del 
Importe de los certificados vendi
dos en territerio nacional a parí ir 
de 1 de septiembre de 1936 y ce 
los que en lo sucesivo se vendic, 
Dicha cantidad nunca podrá ser 
inferior al 25 por 100 del importe 
total de los certificados.

d) Por los recargos sefialados 
en apartado b) del artículo 61 del 
Reglamento.

e) Por la cantidad que el Con- 
sejo Gauaral de Colegios Oficiales 
de Módicos destine del importe de 
les saldes de los Colegios Médi
cos en IS de julio de 1936, por su
ministro de oertificedoB, por el de 
ks fiberados de spués de esta k 
cha y por los que en lo sucesivo
80 liberen.

I) Por las subvenciones 
les que puedan obtenerse 
fin.

oSoia- 
a este

18,® Uca vez cubierto el toado * 
a que se refiere el articulo an-e 
rlor, se constituirá cl fondo auxi
liar del apartado sec undo del ar 
tículo 61 del Rcglacenío.

De este fondo auxiliar se obo- 
nará al fondo de pensiones conce
didas durante el Movimiento Na
cional las cantidades que el Con 
sejo d c Ádminisiración acuerde 
coa destino o la reducción de las 
cuotas de derrama de la Sección 
de Vida, teniendo en cuenta el ex 
traordinario número de defunció ' 
DOS habidas y les que en lo suce
sivo ae produzcan.

Esta reducción en ningún caso 
podrá exceder del importe del 50 
por 100 para el Grupo I; 40 por 
100 para el II; 30 por 100 para el 
lU; y 25 por 100 para el IV del 
valor de la cuota de derrama co 
rrespondiecte.

Loa fondos que se destinen a la 
reducción d¿ cuotas ds derrama y 
que procedan de los apartados o) 
y e)solamente tendrán aplicación 
para los asociados de la profesión 
de médicos.

dOUBT» OtlOlAL

14 .® Las cantidades que se 
destinen al fondo auxiliar serán 
reintegradas a éste con las canfi-
dadea que puedan ser reoupera-

GÛ territorio no liberado.
15 .® Tan pronto como sea libe

rada Murcia, el Cemité Ejecutivo 
irá a hacerse cargo r nte Notarlo 
de loa fondos y documentación
que pueda encontrarse y para lo 
cual se solicitará del Gobierno 
General cuantas autorizaciones 
sean precisas.

16 .® Por el Consejo de Adml- 
nUtración de Previsión Médica 
Nacional se redactará el Regla
mento provisional de régimen in

das del capital social actualmente 
' 1937.—Según Jo Afio Trlutlal-—El

?

i

terior, que someterá a la aproba 
clón del Gobierno General del Es- ,
tado.

17.® El domicilio provisional 
d e Previsión Médica Nacional 
queda establecido en Valladolid.

ARTICULOS ADICIONALES

$ 
I 

? 
4

Lob preceptos contenidos Esta Preaidencia se ha servido
este Reglamento tienen carácter ' autorizar por la presente Orden lo 

~ circulación de dicho efecto tim-provisional o transitorio. En su 
consecuencia', volverá a su com 
pidta vigencia el Reg amento de 
Previsión Médica Nacicnal, cuyos 
preCfjpkOB regirán en tanto e n 
cuanto no se opongan a la presen
te Orden, cuando la Superioridad 
lo dispongo.

2.® Los derechos s fialados a
los beaefleiv S quédarán en sus
penso o se privará a éstos défiai ¿ 
tivamente de su disfrute cuando 
dichos beneficiarlos sean sancio j 
nados por resolución fit me dicía 
da por autoridad comp-.'tente por j 
ccícB coDlrítíios a l Movimiento Cr 
Nacional. b

8.® Los q le actualm^ate ostoa 
ten el carácter do asociados de
Previsión Módica Nacional no 
dráa darse de baja ea ella sin 
jar de e|erc( r la profesión.

4.® Podrán inscribirse en 

PO 
de

Grupo» I y II de ambas secciones | Técnica del Estado, un importan- 8 
d» la Previsión Médica Nacional | tísimo elemsnto do la Adminís » 
todos lo5 cü-Oleados de lo» Cok-B traeióo de! Buevo Estado, proce-» 
gíO8 OSoialts de Médicos con u?.áa g 9”® su corrospondencis oficial, g 
da dos afios de servicios y en las 
mismas conuictones que señala el 
adículo segundo adicional de esta 
Orden. g tas Reguladoras de importación y « . « o - »

5.® Lg Comidón Permanente | Exportación de íodas las provln Artículo 5. En loa Cuerpos 
podrá resolver provkioMlmeote I «« es|»n»lM el empleo de de^¿7,* , , R Irsnqulcia postal para su corras- otniinsa-ra ios reiennoa reclutas,
los casos eoDcreiOS que en la B poodencia oficia!, dieflaida, en lo | recibirán una insCruoción rapida, 
práctica as presenten y qua taxa- g a gug dcBlinatsrios hace rela-1 siendo utilizado^ para cubrir dos- 
tivamente no estén regulados ni | cióo en la R. O. de 1 de mayo de 5 liaos cu analogía coa sus coodi- 
previstos por el Reglauiento y es g 1920, y debiéndose ajustar en un í oiouc» y situación.
ta Orden, apliooodo sus preceptos í restablecido» | Íí® Generales, Je-

iz. < o» oí .r. I articula 39 de la vigente Ley $ fes de Ejéroijo, Cuerpo de Ejéroi-por «oalogla. Pero tanto en ol «a | « ï . R^gicae, Militareg, Jete Sape -

rr** f i 0“’ . VV. EE. BWcho. | í!" <»•Interpretación qne por »u impor-1 - ç
tanoia lo requieran, deberá dar | ® f

■ Burgos, 15 noviembre de 1987— 
Segundo Año Triunfal.—Francis ’ o

cuenta dentro de los trelcta dise 1 
natnro^es siguientes o la h fatura F 
Superior de Sanidad del Estado, ' 
quien resolverá definitivamente; 
entendiéndose que le Superiori
dad ratifica la resolución del caso 
sometido a su apreciación s i 
transcurren otros treinta día a na
turales contados desde que ofl-

co G. Jordana. J
Seflores Presidentes de las Comi

siones de Hacienda y Obras Pú
blicas y Comunioscionts.

{Del Boletín Oficial del Estado».— 
Burgos, 12 ¿ e enero d e 1988.
—Número 448).

cialmente se haya puesto en su 
co&ocimiento, sin que expresa* 
mente haya mostrado au diacon* 
formidad.

Valladolid, 9 de diciembre de

Gobernador General, Luis Valdés.
{Del * Boletín Oficial del Eslado».^ 

Burgos, 11 de diciembre de i937 
Número 417).

187 
Exomos. Seflores. — Acordado 

por la Preaidencia de la Junta 
Técnica del Estado en 27 de no-
vlembre del pasado afio la eotam ___ _____

. pación de diversos clases de tim- | el destino de uo Jefe u Ofloiol a 
‘ bres de Corteo», entre ellos el de ? — -------- - -•
i 
í

franqueo de 0*30 pesetas, que tie
ne como característioas un tama- 
fio de 23 por 19 milímetros, con 
la efigie de Fernando El Católico, 
en color rojo y con la inscripc ón 
“CORREOS ESPAÑA, 80 cts.».—

brado con destino al franqueo I 
normal de la correapondeocia en I 
el interior de la Nación. S

Dios guarde a VV. EE, muchos |
BÛ08. S

Burgos, 15 de enero de 1938.1 
=II Ano Triunfal.■■Pfancisco O. ■ 
Jordana. I
Seflores Presidentes de las Comí-1

alones de Hacienda y de Obras s
Públicas y Comunicaciones. I 

{Del ^Boletín Oficial del Estao'o."» — I
BwgoSi 19 de enero di 1958. i
Número 455). 8

í

Excrooi. Sres.: Conatituyecdo S ^5 al 31 del actu«l, verifican- M dolo en sus Cajas de Reclaía res-
g CrXvisoi. orce.: v^OQBitluyeDuo

Slâs Juntas ReguI jdorss de Imper* 
taciôQ y Exportación, en su cali-

? dnd ae organigmos dependienUe | a Oaj»8 de Zoca que so lo esté, lo 
I de la Comisión de

los
Industria Go

mercio y Abastos de la JuntoIlugar más próximo al do su re 
~ » sidencio.

Artículo 2.® Quedan compren
didos en este llamamlentu ios que 
como consecuencia de is revisión 

a tenor del artículo 89 de la vi I recientemente elactuada hubieran 
gente Ley del Timbre, disfrute de g ojasifloados en tal eiiua-
(ranquilia postal, y en su virtud, I úíUes para servicies anxl

He acordado otorgar a la'í Jun-1 ^*^rea y sean dó¡ suso dicho se- 
" ■ - - - mesire y reemplazc.

M de enero Wâê

Secretarla da Guerra
Destinoe

179
Con objeto de facilitar la rápido 

incorporación a sus destinos de 
los Jefes y Oficiales, las Autorida
des Militares correspondientes da
rán traslodo, con la máxima ur 
gencia al personal que de ellos 
dependa de las disposiciones pu
blicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado referente a cambios de 
destinos que afecten a aqéi; y asi
mismo, con igual urgencia, orde- 

, narán la exped&oióu de pasaportes 
a los que sean destinados a otros
Cuerpos o Unidades.

; Ocho días después de publicado

uo Cuerpo o Unidad, el Jefe de 
I éste dará cuenta al respectivo Ge- 

neral del Cuerpo de Ejército para
que por conducto del General Je* 
fe del Ejército respectivo llegue a 
coDOcimtento de eifa Secretaría 
de Guerra de haber efectuado o 
no BU incorporación el destinado. 

Burgo», 17 de enero de 1938. 
saSegundo Año Triunfal ■■ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

ORDEN
178 

Concentración e inoorporaoión a 
filas

Para cumplimiento de lo dis
puesto por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Naolonalea, rela
tivo a la incorpoFícíón a filas de 
108 individuos deolaradcs útiles 
para servicios auxiliares, pertene
cientes ol segundo semestre del 
reemplazo de 1936, he resuelto lo 
siguiente:

Ariíoulo 1.® La coucéntración 
8 do loa rédutí^s co njprendidos en

121 5 esta Orden se (Tectua á en ios

pectivas, y los que se hallen eu 
territorio liberado y pertsnezesn
***-'>•«* MK# av WwV| IM 

harán an la qne se en eue Dire en

Marruecos, Comandantes Genero^ 
les de Balesres y Canarias darán 
las inr^ruoolones qu » crean preeil* 8$« par» el debido cumplimiento 
de esta Orden.

Burgos, 17 de enero de 1588. 
«Srgun lo Afio Trianfal.—El Ge
ne ral Secretario, Germán Gü 
Yuíste.
{Del ^Boletín Oficial del Esleda^.-^ 

Burgos, Í8 de enero de 1988. 
Número 454).
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